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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, OCTUBRE CINCO (05) DE 
DOS MIL VEINTE  (2020).-  
 
La apoderada de la parte demandada, en escrito de 03 de agosto de 2020, solicita, se fije caución 
con el objeto de evitar que se practiquen los embargos solicitados o en su defecto,  se levanten 
las medidas cautelares practicadas en contra de la sociedad demandada. Se accederá a tal 
solicitud, conforme al artículo 602 y 603 del C.G.P.- 
 
Los intereses de liquidan desde agosto 16 de 2019 en atención a lo dicho en el escrito de 
subsanación y el hecho 1.8 del escrito de demanda. Es por ello que el juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
Ordénese al ejecutado  prestar  caución en dinero o en póliza de seguros, por la suma de 
TRESCIENTOS QUINCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA PESOS M/L($315.589.780.oo) equivalente al valor actual de la obligación aquí 
cobrada, aumentada en un 50%, para evitar que se practiquen los embargos solicitados. Si bien 
ya se decretaron las medidas cautelares solicitadas, no se han entregado los oficios de embargo, 
por lo que se abstendrá de entregarlos.  La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) 
días siguientes a la notificación de este proveído.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
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